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BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCróN
Año . . . . . . 150 pesetas
Semestre . . . . 100 —
Trimestre .... 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa PUNTO DE SUSCRIPCIÓN •
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no En la Administración del
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la BOLETIN OFICIAL
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) (Palacio Provincial)
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los Administrado!" del BOLETÍN OFICIAL, 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem- Suscripciones y anuncios se servirán
piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. previo pago.
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ADMIHinitAJlOH PEOVlhíiai

- 'Delegación provincial 
de Ahastecimienios y Transportes

CIRCULAR NÚMERO 22-61
Sobre la mezcla de aceites

Por mediación de la presente circular 
se hace saber una vez más a todos los deta
llistas de . ultramarinos de la provincia, 
la prohibición que tienen de mezclar en 
sus establecimientos (aun a petición de 
sus clientes), los .aceites de oliva con los 
de importación, pues de este hecho serán 
responsables al considcrarlo como infrac
ción por este Organismo.

Los señores alcaldes, delegados locales 
de Abastecimientos, comunicarán el conte
nido de la presente circular a todos los 
industriales- del ramo de ultramarinos es
tablecidos dentro del territorio de su de
marcación.

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento. -

Valladolid, 14 de septiembre de 1961. 
El gobernador civil-delegado provincial.

2.409

Comisaría de Aguas del Duero
Don Eduardo Catalina Alonso y su es

posa doña Angeles de la Fuente, vecinos 
de Fresneda de Cuéllar (Segovia), actuan
do como representante don Eduardo Ca
talina Alonso, vecino del mismo pueblo, 
solicitan del ilustrísinjo seizor comisario 
jefe de Aguas del í'/uero, la concesión de 
un aprovechamiento de 3,55 litros por se
gundo del río Pirón, en término municipal 
de Fresneda de Cuéllar, con destino a 
riegos, así como la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
la ejecución de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el proyecto 
son las siguientes: '

Toma.—La toma consiste en una arques-^ 
ta que comunica Con el río por medio de* 
un tubo de hormigón de 0,50 de diámetro.! 
De la arqueta y mediante un grupo moto-| 
bomba móvil de gasolina o petróleo, se ’ 
elevará el agua a la tubería de impulsión, 
llegando ésta, hastaz una arqueta final, en. 
donde se inicia la distribución, contando 
esta tubería con seis arquetas para efec
tuar mejor el riego.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo que preceptúa el Real Decreto-Ley 
de 7 de enero de 1927, en su artículo 16, 
a fin de que en el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir de la fecha 
de publicación del presente'anuncio en el.- 
«Boletín Oficial» de la provincia, puedan^ 
presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, los que sé consideren perju-' 
dicadds con las obras reseñadas, hallá^i-, 
dose expuesto el proyecto, para su exá- 
men, durante el mismo período de tiempo, 
en la Comisaría de Aguas del Duero, 
Muro, 5, Valladolid, en horas hábiles de 
oficina. . 

rV0jiad-olid,‘--29‘ de agosto de 1961.—El 
cto^^io jefe de A,^ás, Cipriano Alvarez 
Ruiz-

f -. ' ' • , 2.254-1.997

' *“ WíBÍÍÍífi¡ IIIIÍUHL

prÑÉt W ABAJO

Terminada la confección del padrón de 
la contribución de edificios y solares de 
este término municipal, se encuentra ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de ocho días, 
durante los cuales puede ser examinado 

por los contribuyentes y presentar contra 
el mismo las reclamaciones que crean 
conyenientes.-

Piñel dé' Abajp-, 9 de septiembre de 1961. 
( Ebalcaldc, Tomás’Esteban.

, 2.360-1.998

í SANTERVAS DE CAMPOS
Conféceiónados los documentos que a 

continuación se cxpresán, para el efercicio 
de 1961, se Callan expuestos al público, 
por espacio de diez días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para su examen y recla
maciones, si procede:

Listas cobratorias del derecho o tasa 
sobre postes, palomillas, etc., sobre la vía 
pública.

Santervás de Campos, 11 de septiembre 
•'d"é"196T'—El alcalde, Gaudencio Ronda.

2.381-1.999

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
Se halla expuesto al público en la Secre

taría municipal, por término de quince 
días, a efecto de reclamaciones, el padrón 
dé canon sobre las tierras del Municipio 

'labradas por vecinos, correspondiente al 
año de 1961.

•,, Santib’'án?z“ dé* Valcorba, 5 de sepíiem- 
bre dé 1'96F.—Sl^a^alde Leonardo Sáez. 
- . , < 2.362-2.000

'''^^^ALV DE CAMPOS

Por el plazo de ocho días, están expues-• 
tas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las listas cobratorias de la 
riqueza urbana formadas para el próximo 
ejercicio de 1962, a fin de oir reclama- * 
ciones.

Valverde de Campos, 9 de septiembre 
de 1961.—El alcalde, Sofronio Blanco.

' 2.368-2.001
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2 18 de septiembre de 1961

VILLALBARBA
Confeccionadas las listas cobratorias 

del padrón de edificios y solares de este 
término municipal, para el próximo año 
de 1962, estarán de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio,de ocho días, durante cuyo plazo, 
cualquier habitante y contribuyente del 
mismo, podrá presentar las reclamaciones 
4ue. estime, .conyeníen tes.

? M VíIIalbarha, 12 de septiembre de 1961.- 
; EI alcalde, Gonzalo Fradejas.

2.393-2.00^^

VíCCAMtlRÍEL DE CAMPOS

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto-municipal ordinario para el eje^-“ 
cícia de 1962, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este AyuntaV 
miento, por espacio de quince días^ duranta 
cuyo plazo cualquier habitante del términoj 

* o persona interesada podrá presentar con-í 
tra el mismo las reclamaciones que cstij 

. men convenientes, ante quien y comó 
corresponde, con arreglo al artículo 683 .y‘j 
concordantes de la ley de Régimen Local*

Villarauriel de Campós, 11 de septiembre 
^ de 1961.—El alcalde, José María Zaera. '

2.372-2.003-

: • LA ZARZA \
. ' . . \

En los atas y horas que a continuación-^ 
se expresan, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial las subastas primeras de los 
aprovechamientos forestales que también 
se indican, las cuales han sido publicadas 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, de 
fecha 11 de agosto pasado, a sáber: ,

Día 18 de octubre, a las diez horas, 
subasta de 283 pinós del monte «De Aba
jo», que cubican 142 metros cúbicos de 
madera y 209 de leñas; bajo el tipo de. 
tasación de 103.376 pesetas.

Día 16 de octubre, a Ias once horas, su
basta de pastos de invierno de la dehesa 
«Las Navas»; bajo el tipo de tasación de 
1.000 pesetas.

Para tomar parte en la subasta de ma
deras, hqbrá de presentarse certificado 
profesional de las clases A, B o C.

Será preciso consignar el 3 por 100 de 
las tasaciones respectivas en concepto de 
garantía provisional.

Las proposiciones se admitirán hasta lás 
catorce horas del día hábil anterior al 
señalado anteriormente para la apertura 
de pliegos.

Los pliegos de condiciones se encuentran 
. de manifiesto al público en Sccretáría, para 

su examen. z
La Zarza, 12 de septiembre de 1961^>-E1 

alcalde, Sergio Ramos. .,-*>**'**’
2.397—2.004

LA ZARZA
- Aprobado por el Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1962, estará de manifiesto al público' 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo, 
cualquier habítanté del término o persona 
interesada, pódrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen tonve- 
nientes, ante quien y como corresponda 
con arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la ley de Régimen Local. 

 La Zarza, l’2^de septiembre de 1961.—El 
alcalde, Sergio Ramos..

* ' 2.397-2.005

,^rLA.ZARZA
Formados los documentos cobratorios 

de las contribuciones rústica y urbana de 
este término, para el próximo ejercicio deC 
1962, estarán de manifiesto al público en', 
la Secretaría de este Ayuntámi,ento, por el’ 
plazo de ocho días, al objeto desu examen" 
y reclamaciones por los contribuyentes: 
interesados.
^^’^ La Zarza, 12 de septiembre de 1961.—El 
alcalde, Sergio-R^mos.

2.397-2.006

AKIOS OFICIALES

NOTARIA DE DON RAFAËL’ 
JURADO CHINCHILLA

Í EDICTO

5 Rafael Jurado Chinchilla, notario del Ilus-
s tre Colegio de Valladolid, con residencia .
i en Mediña del Campo.
j Hago saber: Que a requerimiento de- 
idon Venancio Pestaña Enríquez, en nomr’ 
¿bre y representación de la Sociedad Anó-é 
mima «MAVE», S. A., de nacionalidad 
^española y domiciliada en' esta villa, 
íSiraón Ruiz, 7, se encuentra en tramitación 
¡en esta Notaría de mi cargo la correspon- 
idiente acta de notoriedad a fin de acreditar 
’en la misma el derecho de un aprovecha- 
-miento de aguas, adquirido po*r prescrip- 
¡ción, para el riego de la sigüicnte finca, 
¿de propiedad de la expresada Sociedad: 
i Finca rústica en el término municipal de
< Medina del Campo, al pago de las Fuente-

Cillas, denominada «Las Fuentecillas», con 
una pequeña casa molinera y una super
ficie de veintiséis hectáreas, treinta y siete, 
áreas y cuarenta y dos centiáreas; que , 
linda: Norte, con el camino dé Casablanca 
y tierra.de don Rafael Gay; Sur, con el^ 
río Zapardiel; Este, propiedades de don\ 
Rafael Gay, de doña Veneranda Martín y- 
herederos de doña Antonina Giraldo, y^ 
Oeste, tierra de don Leoncio Sánchez y la

dehesa municipal: Las aguas aprovecha 
das son derivadas del río Zapardiel, en un 
punto situado en el centro del lindero 
Sur de la finca, y el volumen es de-unos 
cuarenta litros por segundo, siendo utili
zada durante doce horas diarias, preferen- 
lemente, en los meses de junio, julio, 
agosto y septiembre.

■ Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 70'del Re
glamento Hipotecario, para que dentro de 
treinta días hábiles, siguientes al de la 
publicación de éste edicto puedan compa
recer los que se crean perjudicados ante 
el infrascrito notario para exponer y justi
ficar sus derechos o aportar la informa- 
ción ' que considere útil y conveniente a 
los fines indicados. \

Medina del Campo, a ocho de septiem
bre de mi^novecientos sesenta y uno.

'^ Í^áfael Jurado Chípchilla.
2.387—2,007

* Semciff Municipalizatío 
úe Abasieciníienia de Aqua

ANUNCIOS

Habiendo extraviado don Gregorio Ca
lleja Pérez, vecino de Valladolid, calle de 
Pilarica, número 49, el resguardo de la 
fianza de 750 pesetas que tiene constituida 
en este Servicio de Aguas, para responder 
a las obras de acometida dé agua, y te
niendo solicitada la devolución de su im
porte, se publica para general conocimien
to y efeetps de lo determinado en las dis-' 
posiciones vigentes. .

Valladolid, 12 de septiembre de 1961. 
-íEl presidérifé'déL Consejo, Tomás Bulnes , 
Á. Villalobos. .

2.398-2.008 '

’‘' Habiendo extraviado don Francisco de 
Paz^.^^rcia,., vecino de Valladolid, calle de 

'^Paso à Linares;-número 6, los resguardos 
d'èlas fianzas de 1.000 y 4 000 pesetas, res
pectivamente, que tiene" constituidas en 
este Serviciode Aguas, para responder al 
pago del agua de obra y acometida de 
de agua, y teniendo solicitada la devolu
ción de su importe, se publica para gene
ral conocimiento y efectos de lo determi
nado en las disposiciones vigentes.

Valladolid, 12 de septiembre de 1961. 
El presidente del Consejo, Tomás Bnlnes 

 A. Villalobos. . ,
2.399—2.009

A LL A D o LID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION P,R0VINCIAL
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